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RESOT;rrCióAr

h:,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORAcIÓru auTÓ¡¡oMA REGIoNAL DE LA GUAJIMCoRPoGUAJIRA, en uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales, y Regfamentarias,especialmente tas conferidas por la tey 99 de 1993, v er oe&éió rcla deiolá' í
CONSIDERANDO:

Que medíante oficio de fecha 02 de Jufio de 2015, recibido en ra Tenitorial sur con et RadicadoNo 348 el 02 de Julio de 2015, solicitó conesión áe aguái superficiates la señora DEYANIRABAYONA DE LEON, identificado con cedula de ciudadánía Ño. 2z.T6s.a41,expedida en OcañaSantander, para el predio denominado "villa Deya' uo¡"aoo en área rural 
'oel 

Municipio deDistracción - La Guajira la cual tenía anexos una solicitud anterior, y copia de otros documentosque estimó necesarios, para su evaluación.

Que previa solicitud de información y documentación adicional, mediante sfi6is 344..1g2 del 06 deJulio 2015, se allegó a la Tenitoi¡al sur con et Radicado ñ" goz oet tg-cá ¡ul¡o de 201s,Formulario unico Nácional de Solicitud de conces¡on oe Aguas Superficiales diligenciado,clocumentos de identidad, y de soporte de su calidad oe propietaiio frente'al pt"á¡o 
" 

Informaciónsobre los sistemas para la captacibn, derivación, conorcci-éñliástitución de sobrantes, distribucióny drenaje, asícomo copia de otros documentos que estimó nécesarios, para su evaluación.

Que mediante Auto de tramite 1280 del 09 de Díciembre se avoca conocimiento de la solicitud degolrysio¡t de aguas superficiales en el predio denominadó;viia oeya,,, ubicado en Buenavista en

*o[lls^rolj.^:.ojRlcj gl,¡ enñoaqry er iriur-o DE LA REsoLUcroN oor22 DEL 20;d'?-ñ;;#éiruí;áüÍ;RIII'FDEITA'At EG AI ñEFñ'A ,ddar-íáiio-Éüiuñ'3off"í6inEl l|l t¡.ll^l6r^ ñF ñr-?FDEL MUNICIPIO DE DISTRACCION - LA GUAJIRA',

jurisdicción der municipio de Distraccirin -. La Guajira, se tilúioa it'cooro pó,evaluación y tramite y se dictan otras disposiciones,,
los servicios de

3r:-.;rs::.lo:lf*:,* l1tl,9? g: ?,"."rb.r." de 2015, emanada de ta Dirección rerritoriat sur,
::-::i:'i'it1i:,fil:'":"Ii?l--d: :v?lyaci9.n 

pil er ti¿mite de ra soricitu¿ antes."il"JiJiJal,tttEt t(,t\,l tauaár

l:T:j:j"l:,1tli:::,:1dg_ru¡rgonarios,.situación grt, qü" áiitina costos económicos, rares como
!??,T::1'^pTf::1*:, ql-y'_"r3 y de aiministración q.üü-oiü;;ñáJilüffi;¿ffi;":
l:Jfl,i.:: T:1? 33n ":o'',.-',ojp.G "*;ñ-iil;.:ilil1il.1 

'dérip"ó"ii¡"oj"mX"Jl, 
ro,

?g;3:,",^?f^:1Y?:9!.,{^ ltáTitp-.-* .,:. .t'ig.,.1q 
"t ¿¿óñ;,'riil"ü";T';#:' ;?

lffscrENros 
cUARENTA y NUEVE MrL cuArRocreñib-s l;ÉñiE= É;:té.'is"llíoí6m/cte

3"r^r,r^**1"^",f¡:l?:Íf-r3,g"l g?.d..D.iciembre de 2015, se re envió copia derAuto 128o deroe
i,:,?"j:T*:1,ifi l"j:l"f dS j:l^[yli3ti9o,"o¡,t'"*iú:f ;c,;ñ#;;,";ü;;'";,ru;
l,:1" ::, lg:'.:::13 ji ! se¡rgtaria áá su-odú;;, ;;'" ; ü"iffi H ffi;?l",ji o'?l"'ilioi33
l;:,^l:",Fs.personas que se crean con dereiho a interven¡i-fri arJ píJiil'há#;';;';:

c,..flb rz - ¿u I

r DE 2016')

Que mediante oficio 344428se notifica a la señora DEYANIRA BAyoNA LEoN, delAuto 12g0 delo9 de Diciembre, por el cual se avoc€¡ la solicitud oe conceiion de aguas superficiales en el prediodenominado "Villa Deya", ubicado en Buenavista en jurisdicción ctel municipio de Dístraccíón - LaGuajira, se liquida el cobro por los servicios de evaluicion viramite y se dictan otras disposiciones'

Que mediante oficio 344-725 enviamos copia del Auto 1280 del 0g de Diciembre, a la DoctoraCLAUDIA cEclLlA RoBLEs NUñEZ, cooioinacot" Aá" nnanciera, por el cuat se avoca lasolicitud de concesió1 !9 asuas superficiales en el preoió oenominado "vtLLA DEYA', ubicado enBuenavista en iurisdicción áel municipio de Distraócion - lá-Guajira, ig,.f;ilút¡cac¡ón en tapágina Web o eh el botetín oe esiá üióJración.

Que mediante oficio 34-725 enviamos copia del Auto 12g0 det 0g de Diciembre, a la DoctoraFANNY MEJIA RAM|REZ, Subdirectora Auioridad nm¡ienia¡, por el cual se avoca la soticitud deconcesió-n de aguas superficiales_en el predio denominadó úLm DEYA", ubicado en Buenavistaen jurisdicción del municipio de Distraóión - La Guajirá,-paia to pertinente ante la procuradurÍa
Judicial ll, Agraria y Ambientarder Departamento de Lá Guajira.

términos de ley.
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Que mediante informe 344-AO1' del 23 de Diciembre el Profesional Especializado, procede a rendir
informe y consigna lo siguiente:

El predio al cual se le solicito la concesión de agua supeñcial atreves de canal en tiena
es Villa Deya Ubicado en la zona rural del Municipio de Distracción coordenadas
geográficas 72"54'27.0"0 10"52'17.2"N. A antinuación se mencionan elementos técnins
considerados en /a evaluación, gue se desprenden de Ía visita y la revisión de los
documentos aportados.

El tramo inspercionado de la Acequia Buenavista - Mendoza, cuenta con la viabilidad para
otorgar la concesión <le aguas superñcial, al verificar /os punfos aguas arriba y aguas
abajo, se mncluye que la concesión no afectaría a ninguno de los dos puntos, de esfa
forma no se yería atectado /os predrbs oon /os cuales limita el Predio Villa Deya,
En razón a lo anterior y en virtud de que son funciones de esfa Corporación la evaluación,
control y seguimiento ambiental, del ugo de los recursos naturales renovables, y promover
y ejeeutar adecuadamente accianes para su conservación y protección, se recomienda:

Conceder el permiso de Conresión de Aguas Superfrcial a la señora Deyanira
Bayona de León, para hacer un aprovecham¡ento de fres (3) litros por segundo del recurso
hídrico del rio Rancher.ia utilizando con las condiciones gue se verificaron en terreno. En el
Expediente No. 748 oel 2015, reposan fodos /os requisitos necesanbs para solicitar el
permiso de Concesión de Aguas Superfrciales.
(...)

Que mediante Resolución QO122 del 20 de Enero, se otorga a la señora , DEYAN¡RA BAYONA
DE LEON, identificada con la cedula de ciudadanía No 27.765.547 de Ocaña Santander,
Concesión de Aguas Superficiales captadas de la fuente hídrica denominada " "Rio Ranchería",

conducida por la Acequia Buena Vista Mendozaparc elpredio denominado "Villa Deya', localieado
en jurisdicción del municipio der Distracción - La Guajira, en un caudal total de 3,0 Lit/seg, con un

régimen de captación de 241'ldía, en el punto de coordenadas geográficas Datum (WGS1984)
7 254'27 .5"O - 1 0052' 1 7.2"N.

Que de conformidad en el Artíc.ulo 69 de la ley 1437 de Enero 18 de 2011 código de procedimiento

administrativo), se procede a surtir la notificación por aviso del Auto 1280 del 09 de Noviembre de

2015, al señor procurador rudicial ll, Agrario y Ambiental, POR EL CUAL SE AVOCA
CONOCIMIENTO DE t-A SOL]CITUD DE CONCESTON DE AGUAS SUPERFICIALES EN EL

PREDIO DENOMINADO "VILI3 DEYA" UBICADO EN BUENAVISTA JURISDICCION DEL

MUNTCIPIO DE DISTRACCION- IÁ GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS

DE EVALUACION YTRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
Que como FUNDAMENTOS LEGALES de la decisión aquí adoptada se tiene:

eue CORPOGUAJIRA, ejerce la función de máxima autoridad ambiental en todo el Departamento

de La Guajira, y, en cumilimiento delartículo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993, le corresponde

realizar la-evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y

demás recursos naturales renovables que comprenda vertimiento, emisiones o incorporación de

sustancias o residuos líquidos sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire

o el suelo, así como los vertimientos y emisiones o incorporaciones de sustancias que puedan

causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales

renovables o impedir u obstaculizar su empleo pera otros usos. Esta funcíón comprende la

expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y

salvoconductos.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyec,tos, obras y/o actívidades a
desanollarse en el área de su jurisdicciÓn.

Que el artículo 96 de la ley 633 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el costo
de los servicios de evaluación y seguimiento que se efectúen a las licencias ambíentales, permisos,
concesiones y autorizaciones

Oue la Constitución establece el derecho colectivo a un ambiente sano, en tal sentido
CORPOGUAJIRA entiende que el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre y
que el estado con la participación de la comunidad es el llamado a velar por su conservación
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debida, procurando que el desanollo económico y social sea cornpatible con las polít¡cas quebuscan salvaguardar las riquezas de la nación.

Que según el artículo 31 de la-ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones delas corporaciones, la evaluación 
-co¡tro! 

y seguimiento ambienial por los usos del agua, suelo aire ydemás recursos naturales renovables, td cualcomprende ta eipeoicion oe iásiáspÉctivas licenciasambientales, permisos, concesiones, autorizacibnes y salloconductos así mismo recaudarconforme a la ley, las contribuciones, tasas derechos, tar¡tas y multas generáoas por el suelo yaprovecham¡ento de fos.mismo, fijando el monto en el tenitor¡o de su.¡uñsaicciOn ón oase en lastarifas mlnimas establecictas por ei ministerio del medio ambiente.
Que según el artículo 2'2'3'2.5'3 del Decreto 1O76 de 2Ot1S, toá" persona natural o jurídica, públicao privada, requiere concesión o permiso de la Autorioao Rmb¡enial competente paiá hacer uso delas aguas públicas o sus cau@s, salvo en los casos previstos en ios artículos 2.2.3.2.6.1 y2.2.3.2.6.2.
Que el Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.g;2.7.1. Dispone que toda persona naturat o jurídica,pública o privada' requiera concesión para obtener el cierecnó at aprovechamiento de tas aguaspara los siguientes fines:
a) Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación;
b) Riego y silvicultura;
c) Abastecimiento de abrevaderos c¡.¡ando se requiera derivación;
d) Uso industrial;
e) Generación térmica o nuclear de electricidad;
f) Explotación minera y tratamiento de minerales;
g) Explotación petrolera;
h) lnyección para generación geotérmica;
i) Generación hídroeléctrica:
j) Generación cinética directa:
k) Flotación de maderas;
l) Transporte de minerales y sustancias tóxicas;
m) Acuicultura y pesca;
n) Recreación y deportes;
o) Usos medicinales, y
p) Otros usos similares.

Que el Decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.g.2.7.2. consagra la Disponibilidad det Recurso
3,::*l^,"t^":T1',0::^.:l^':lli'tr: ¡::e;;?;;; ;tffiá't;,i!#!3'"13,J"1,,ffi'T",1

rve ¡ fv v¡vt Yq
!i?jlÍ:lJ,"lffXt-9" ?:T:"= todas sérán abastecidas á-pronata o por tumos, conforme elartícu\o2.2.3.2. 13. 1 6 de este Decreto.

Decreto 1076 de 2015 Artículo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de Concesión. Las personas naturates ojurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguás p"á;il diferentes deaquellos que se ejercen por ministerio de lá ley requieren ónces¡onl pará lo cráiáeberán dirigiruna solicitud a la Autoridad Ambientalcompatenie en la cualexpresen:

:lT,:Toj:.I^:l^"11i9,1,-1"1j..?Ji9j!a1te, documentos.de identidad, domir:itio y nacionatidad. si se trata
1l^?,:.:::l:i:l!ligin, púbrica o privada,-se indicari J E¿;;;;i, #ñil:ffioi'i#[':
l:l?li"::_? 11911stityción, nombre y oirección oe su refresentante resal;

:l *"*j:^o:j? f:":lpd:l"-lgi:é g919Jr!9 naceir" il*j.,i0.,;¿il" se desea usar erasua;
:)_,I?lY:. det predio o predios, municipios o co*rni¿ád", qr* 

""
vanabeneficiar,ysujurisdicción;

d) Información sobre la destinación que se le dará al agua;
e) cantidad de agua que se desea uiilizar en ritros por-selunoo;
f) InformaciÓn sobre.los sistema! que se adoptarán pára la captación, derivación, conducción,restitución de sobrantes, distribución y drenaje, y soorá las iñversiones, a¡antía cá ns mismas ytérmino en el cualse van a realizar:
g) Informar si se requiere esteblecimiento de servidumbre para el aprovechamiento del agua o parala construcción de las obras proyectadas;
h)_Término por el analse soticitá la concesión;
i) Extensíón y clase de cultivos que se van a regar;j) Los. datos previstos en h sácción 10 de ásté capítulo para conesiones con característicasespeciales;
k) Los demás datos que la Autoridad Ambiental competente y el peticionario considerennecesarios.
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Que por las consideraciones e;(puestas esta Dirección considera necesario y procedente aclarar el
Auto 488 del 22 de Abril de 2016, a fin de precisar en cabeza de quien recae la formulaciÓn de
cargo dentro de un procedimiento ambiental sancionatorio.

Que en este orden de ideas, ssta Autoridad encuentra necesario llevar a cabo la adaración del
nombre del interesado del trárnite de licenciamiento, con fundamento en el artículo 45 de la Ley
1437 de 2011,el cualestableol:

'Artfcuto 45. Conección de errores formales. En cualquier tiempo, de ofrcio o a petición de
parte, se podrán corrcgir los enores simplemente formales contenidos en /os acfos
administrativog ya sean aritméticos, de digitación, de transcñpción o de omisión de
palabras. En ningún c¿¡so /a conección dará lugar a camb¡os en el sentido material de la
decisión, ni revivirá los términos /ega/es para demandar el acia. Realizada la correcciÓn,
esta deberá ser notiñcada o comunicada a todos las interesados, según corresponda.o

Que el artículo 310 del Código de Procedimiento Civil, dispone:

,ARTICIJLO 310. CC)RRECCIÓW OE ERRORFS ARITMÉTICOS Y OTROS. TOdA

providencia en que se haya incunido en enor punmente aritmétia, es nnegible por el
juez que ta dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto
suscepflble de /os rnlsmos recursos que proredfan contra ella, salvo /os de casación y
revisión.

Si ta conección se hiciere tuego de terminado el proceso, el auto se notiñcará en la forma

indicada en los numerales 1. y 2. delartÍculo 320.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aptha a /os casos de er¡or pr omisión o cambio

de pa'tabras o alteración de ésfaq siempre que estén contenidas en la pafte resolutiva o
influyan en ella.

Que respecto a la aclaración dr: los actos administrativos, el doctor Miguel González Rodríguez, en

su libro Derecho Procesal Administrativo, c¡ta:

,,Pese a Ia radicat diferencia de naturaleza entre la sentencia y el acto administrativa, vale

la pena recordar to prcvisto en el artículo 310 del C.P. C., que permite conegir enores aun

ei tas providencias judiciales, de ofrcio y en cualquier tiempo; s_i 9/9 es posib/e en /as

senfená'as ejecutoríádas, con cuanta mayor razón ha de ser facfible la aclaraci6n de los

actos admim'sfrafivos" (Consejo de Estado, secoón primera, sentencia del 6 de febrero de

1980)

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION.

eue se encontró un enor material en la transoipción del título de la resolución 00122 del 20 de

ENErO dE 2016 dONdE SE IE OTORGA PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFIC¡ALES

CAPTADAS DE LA FUENTE HIDRICA DENOM¡NADA "ACEQIA BUENAV¡STA MENDOZA',

MARGEN DERECHA RIO GUATAPURI EN EL PREDIO DENOMINADO VILLA DEYA,

LocALIZADo EN JURISDICCIÓN DEL MUNIC¡PIO DE DISTRACCION - LA GUAJIRA Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIOI,IES'

Que según el Artículo 45 del código de procedimiento administrativo, señala que en cualquier

tiempo,-de oficio o a peticiórr de parte'se podrán conegir los errores simplemente formales

contenidos en los actos administrativos ya sean aritméticos o de digitación de transcripción o de

omisión de palabras. En ningúrr caso loa conección dará lugar a cambio de sentido mater¡al de la

decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada las conecciones esta

deberá ser notificada y comunicada a todos los interesados según corresponda-

Que por lo anterior el Director General de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aclara¡'la parte considerativas del acto administrativo número 0'122 del
20 de Enero de 2016, dontle por error de transcripción se le OTORGA PERMISO DE
coNcEsIÓN DE AGUAS SUPERFIGTALES CAPTADAS DE LA FUENTE HIDRICA
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DENOMINADA "ACEQIA BUENAVISTA MENDOT,pJ,. MARGEN DERECHA RIO GUATAPURI EN
EL pREDto DENoMtNADo vrLLA DEvA, LocALrzADo EN JuRrsorccrót¡ DEL MuNrcrpro DE
DTSTRACCION - LA GUAJIRAY SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

ARTICULO SEGUNDO: Aclarar toda la parte resolutiva de la Resolución A122 del 20 de Enero de
2016, corregir el título de la resolución, específicamente en la parte donde dice RIO GUATAPURI,
por RIO RANCHERIA, quedando eltítulo así:

"POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES
CAPTADAS DE LA FUENTE HIDRICA DENOMINADA "ACEQU\ BUENAVISTA MENDOZ.N,
MARGEN DERECHA RIO RANCHERIA EN EL PREDIO DENOMINADO VILLA DEYA,
LOCALIZADO EN JURISD]CCIÓN DEL MUNICIPIO DE DISTMC:CION - LA GUAJIRA Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

ARTICULO TERCERO: El permiso que se otorga en el present€ acto administrativo es por el
término de Cinco (5) años.

ARTICULO CUARTO: Esta Resolución deberá publicarse en la pág¡ina WEB y en el boletín oficial
de CORPOGUAJIM.

ARTICULO QUINTO: Por la Dirección de la territorial de esta Corporación, notificar a la señora
DEYANIRA BAYONA DE LEON. identificada con la cedula de ciudadanía No 27.765.547 de
Ocaña Santander, o a su apoderado de la decisión adoptada mediante este acto administrativo.

ART¡CULO SEXTO: Por la Dirección de la tenitorial de esta Corporación, notificar al Procurador
Ambiental, Judicial y Agrario SeccionalGuajira o a su apoderado.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a
las disposiciones de laley 1437 de 2011.

ARTICULO OCTAVO: Esta providencia rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Capitaldel

Cra. ? l{o t2 - 25
www.corpogu¡i¡r¿.gov.co

Siohacha - Golomúi¡.


